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JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por JAIRO LEON 

SALAZAR PINEDA  contra COLPENSIONES, en momento anterior a efectuar liquidación del 

crédito, procede el despacho a liquidar en forma definitiva las costas del proceso, conforme a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

AGENCIAS EN DERECHO………               $64.000.oo 

GASTOS DEL PROCESO.......…                 $00.00.00 

TOTAL                                                         $64.000.oo 

 

 

CATALINA ESCOBAR ORTIZ 

Secretaria 

 

 

AUTO 

Conforme a la liquidación anterior, se aprueba la liquidación de costas del proceso, de 

conformidad con el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral.  

 



05 001 41 05 005 2018 01567 00 
Requiere so pena desistimiento  

JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

Se requiere a la parte ejecutante para que satisfaga su carga procesal de darle impulso al 

proceso, so pena de la aplicación de figura del desistimiento tácito (Artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012) cuenta con el término máximo de treinta (30) días, dentro de los cuales 

necesariamente se deberá poner en conocimiento del Despacho la gestión realizada en pro 

de la satisfacción de dicha carga procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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